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Sra. Presidente:  
Sr. Vicepresidente:  
Sras. y Sres. Diputados al Parlamento Europeo: 

Este año se conmemora el cuadragésimo aniversario del Tribunal de Cuentas Europeo. 
Durante estos cuarenta años, las circunstancias políticas, financieras y económicas de la 
Unión Europea han cambiado radicalmente, y los últimos desafíos parecen mayores que 
nunca: crisis económica y financiera, flujos migratorios sin precedentes, cambio climático y 
terrorismo. Hay incluso quienes ven en la Unión un caballo de Troya de la globalización y no 
un camino seguro hacia la paz y la prosperidad.  

Precisamente porque estas inquietudes han puesto a prueba la confianza de nuestros 
ciudadanos en las instituciones europeas y nacionales, nosotros, que trabajamos en ellas, 
hemos de responder y ofrecer resultados reales en nuestros respectivos ámbitos de 
competencia. En este sentido, me complace anunciar que tengo buenas noticias.  

El Tribunal considera que las cuentas de la Unión correspondientes a 2016 reflejan una 
imagen veraz y fiel, y las ha aprobado, como todos los años desde 2007. Los ingresos de 2016 
estaban exentos de errores materiales. Pero, lo que es más importante, se ha registrado una 
mejora constante en el nivel de error estimado de los pagos efectuados con cargo al 
presupuesto de la UE. Alrededor de la mitad del gasto de la UE fiscalizado por el Tribunal 
en 2016 presentaba un nivel de error inferior al umbral de materialidad del 2 %.  

En consecuencia, hemos emitido una opinión con reservas (no desfavorable) sobre los pagos 
de 2016. Se trata de la primera opinión con reservas del Tribunal desde que empezara a 
formular su declaración de fiabilidad en 1994, y refleja una importante mejora en el gasto de 
la Unión.  

Para ser más específicos, el nivel global de error del gasto de la UE en 2016 se estimó en un 
3,1 %, frente al 3,8 % en 2015 y al 4,4 % en 2014. 

Los «pagos basados en los derechos», creados para cumplir condiciones específicas, 
representan aproximadamente el 49 % del gasto de la UE y arrojaron niveles de error 
inferiores al 2 %. Estos pagos consisten en ayudas directas a agricultores, becas de estudios e 
investigación y gastos de personal. «Recursos naturales: medidas de mercado y ayudas 
directas» presentaba un nivel de error estimado del 1,7 %, y «Administración», del 0,2 %. 

En cambio, se hallaron niveles más elevados de error en los «pagos correspondientes al 
reembolso de los gastos» efectuados mediante restituciones. El nivel de error estimado para 
«Cohesión económica, social y territorial» fue del 4,8 %, y para «Recursos naturales: 
desarrollo rural, medio ambiente, acción por el clima y pesca», del 4,9 %.  

Las medidas de los Estados miembros y de la Comisión permitieron reducir el nivel de error 
global estimado, pero el Tribunal detectó que se disponía de información suficiente para 
prevenir, o detectar y corregir, en mayor medida buena parte de los errores. A nuestro juicio, 
esto no significa que sean necesarios controles adicionales, sino que los controles actuales 
deben aplicarse debidamente. 

Eso sí, permítanme unas palabras de advertencia: el importe total de los pagos 
comprometidos por la UE con cargo a presupuestos futuros fue más elevado que nunca 
en 2016 con 238 800 millones de euros. Es prioritario en la planificación del gasto para 
después de 2020 reducir esta acumulación y prevenir la formación de otra. 

He dicho al principio que de todos nosotros depende en gran medida que los ciudadanos 
confíen en las instituciones europeas y nacionales. Para ello, necesitan saber que los fondos 
públicos se gastan de manera lícita.  
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Los ciudadanos solo pueden confiar en la gestión financiera de la UE si tanto ellos como sus 
representantes políticos tienen la certeza de que se cumple la normativa vigente. La 
declaración sobre la fiabilidad de las cuentas financieras de la UE, y sobre la legalidad y la 
regularidad de las operaciones subyacentes que formula el Tribunal ha contribuido al logro de 
mejoras significativas en el cumplimiento de la legislación europea. 

Pero igual o quizás mayor importancia tiene para ellos saber qué se consigue con su dinero. 
¿Tenía sentido construir esta carretera o aquel aeropuerto en un sitio determinado? ¿Se 
generó realmente crecimiento y empleo? ¿Se ha gastado el dinero con sensatez? Para 
responder a estas preguntas, el Tribunal cada vez se centra más en los resultados, y quiere 
ayudar a garantizar que los contribuyentes saquen mayor partido de su dinero. 

Esto requerirá un cambio de enfoque en el trabajo de auditoría. Tenemos que ser capaces de 
publicar las auditorías adecuadas en el momento adecuado para aprovechar al máximo el 
«poder no coactivo» que se nos ha atribuido. Puesto que el trabajo de auditoría y la 
formulación de políticas van de la mano, para continuar desempeñando nuestra misión y 
responder a las presentes inquietudes de nuestros ciudadanos, a partir de ahora 
introduciremos cambios importantes en nuestra manera de auditar el presupuesto de la UE.  

En muchos ámbitos del presupuesto de la UE, los sistemas de control concebidos para 
prevenir, detectar y corregir los errores han mejorado considerablemente en los últimos 
años. Dichos sistemas nos permiten abordar desde una nueva perspectiva la declaración de 
fiabilidad, y esperamos poder basarnos en mayor medida en ellos para evaluar en el futuro la 
regularidad del gasto. Con este planteamiento, resultarán más evidentes los aspectos en los 
que siguen existiendo deficiencias, y podremos fomentar la rendición de cuentas y seguir 
mejorando la gestión de las finanzas de la UE.  

Paralelamente, abordaremos cuestiones reales relativas al rendimiento, como el logro de los 
resultados previstos, su impacto, y los efectos de las actividades de la UE en la vida cotidiana 
de los ciudadanos; examinaremos si las medidas adoptadas por la Unión Europea constituían 
la mejor manera de lograr los efectos deseados, e informaremos de todo ello de manera 
equilibrada, reconociendo los logros y las limitaciones. 

En el Tribunal de Cuentas Europeo no solo queremos mejorar el funcionamiento de la Unión, 
sino también contribuir a aumentar la comprensión que los ciudadanos tienen de este 
funcionamiento.  

Ya hemos logrado considerables avances en este sentido durante el año pasado, en el que 
hemos elaborado gran número de informes de auditoría sobre temas de actualidad que 
abarcan desde la crisis de los refugiados y el enfoque de puntos críticos hasta la energía y el 
cambio climático.  

Además, hemos publicado documentos informativos, como el relativo a la evaluación 
intermedia del marco financiero plurianual 2014-2020, y dictámenes sobre propuestas 
legislativas que afectan a la gestión financiera de la UE, y hemos formulado constataciones 
sobre temas más amplios basándonos en nuestra investigación y experiencia. 

En las próximas décadas, seguiremos ejerciendo de vigilantes independientes de los intereses 
financieros europeos y de los ciudadanos de la Unión y utilizaremos nuestra voz 
independiente para destacar lo que funciona bien y desvelar verdades incómodas cuando las 
cosas no funcionen. En un mundo de desinformación generalizada y de manipulación de los 
datos, el Tribunal de Cuentas Europeo seguirá proporcionando información fiable e imparcial. 

Señoras y caballeros, en este mundo de incertidumbres cada vez más replegado sobre sí 
mismo, hemos de llevar adelante un programa de acción positivo para la Unión en los 
próximos años. 
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Juntos, en todas las etapas del ciclo legislativo y presupuestario, tenemos que asegurarnos de 
que la Unión Europea puede alcanzar de manera eficiente logros importantes en beneficio 
de los ciudadanos. 

Les agradezco su atención y espero con impaciencia nuestro debate. 


